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Jsto que zse he-ce necearlo asignar peronel en áreas donde se 
presten servicios e la Com unicied de Lenús tde, y 

CObSlDERAlJD 

Que debe emitirse le norma edrninistretve que cumprnente dide 
dposición, 

Por ello. 

ELIUTEUDEUTE ML.H1lcfl-L 
DECRETA 

Ar&.i* 1 - 	Autorízase e partir del i de Febrero de 2007, el traslado de prestación 
de sen'i 	de le agente Mnene Noemí MAYA, Legajo N 14380/4, al 

área do Le Dirección General de EscueLes Maternales y Jardines de Infantes de Le Secrete-
nc. de Desarrollo Humano, con funciones de Prec_"pt.cra, en el horeno que la dependencia te 
asigne. Agrupamiento 8 Personal Docente de le Jurdiccón 1, Subjurisdiccón 07, Pro-
grame 32, Oficina 14; quién se desempeñaba en el área del Escuela Mate-mal N° 10 mis-
rna Jurisdicción Subjurisdicdón Programa, Ofkne 64 

tículo 2- 	Autorízase e la Dirán General de Personal y Dirercián Centeduría 
General e promover oportunamente a partir del 1 de Febrero de 2007, 

les transferencias presupuestarias odgiri.des por le apliceción de to clLspuesto en el artículo 
precedente- 

Artkuk - 	El presente será refrende-do por ke Secretarios de Gobierno, de Ece- 
comía y Hacienda  y de Des-arrollo Humano. - 

tíca4ü 4. - 	CornunÍquese e quien corresponde, lr-seiru--Y.@ en el Registro O11caI de 
Decretes y Botetin Municipal, tome conocimiento le Secretaria ITiVQtUC-Í8CJ-C 

y por le misma acrnunkuese e ke Dependences en relación funcionaL Tomen conocimen-
tc' Dirección'3enerel de Persont. Dirección Contaduría General y arçhíve- 
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